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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San  Fran- 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

cisco de Quito, capital de la 
  DE LA COMPAÑIA : 

  

República del Ecuador , hoy 

día veinte y ocho « 

EDIWORLD  S. As» 

  

  

  

NN 

ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del 
CAP.ANT. US$ 200,00 - > 
CAP.AUM. US$ 2.800,00 Distrito Metropolitano de 

CAP. ACT. US$ 3.000,00 Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez,  compare- 

ce: El señor ORLANDO 
A 

WLADIMIR BUITRON 

GOMEZ, de estado civil 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoX.oX.x Casad en su  calid 

Gerente General 

XoXoXoXoXoXoXoaXoXoXoXoX.ox.x Tepresentante legal de la 

Compañía EDIWORLD S. A., 
  

conforme consta del documento que se agrega como 

habilitante.- El compareciente es mayor de/ edad, quien 

manifiesta ser de cionalidad OA en 

la ciudad de Quitof/ hábil para contratar y poder obligarse a 

quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta el 

documento de identidad, y dice que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ nm.m.



aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

EDIWORLD $. A. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a celebrar la 

presente escritura pública el señor Orlando Wladimir 

Buitrón Gómez, ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y capaz para 

contratar y obligarse, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía EDIWORLD $. 

A., conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento — habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía EDIWORLD CIA. 
  

LTDA., fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor 
  

Jorge Campos Delgado, el día nueve de diciembre de mil 
  

novecientos noventa y dos inscrita en el Registro Mercantil 
  

de Quito el día quince de enero de mil novgtientos noventa 
  

  

y tres.- El primer aumento de capital 7 la compañía se 

celebró ante el Notario Vigésimo Primero “el Cantón Quito, 

doctor Antonio Vela Velasco, el día veinte de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, inscrito en el Registro 

Mercantil de Quito bajo el número mil quinientos setenta y 

cuatro, tomo ciento veinte y seis, el día dos de jumio de mil 

novecientos noventa y  cinco.- La compañía se transformó 

de especie de compañía de Responsabilidad Limitada a 

Sociedad Anónima y aumentó su capital mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta-“del cantón 

Quito, doctora Cecilia Ribadeneira, el tres de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, € inscrita en el Registro



Mercantil el veinte de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve.- DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Acciomistas de la compañía EDIWORLD $. AÁ., en la 

sesión celebrada el día cuatro de octubre del año dos mil, 

resolvió aumentar el capital a TRES MIL DOLARES DE LOS 
  

¡ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA.- TERCERO: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA  COMPAÑIA.- Por 

haberse aprobado el aumento de capital en la Junta General 

Extraordinaria y Universal reunida el cuatro de octubre del 

año dos mil, se fijó el nuevo capital de la compañía en TRES 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

El aumento de capital lo realizó su único accionista el señor 

Rafael Roldán, mediante el aporte en numerario de DOS 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. Declara bajo juramento, que el referido 

aumento de capital se encuentra debidamente integrado y 

pagado a la  compañía- CUARTA: REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA.- El comparciente en su 

calidad antes invocada declara reformado el Estatuto Social 

de la compañía conforme al siguiente texto, "ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA EDIWORLD S. A.: ARTICULO CUARTO.- 
  

CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la Compañía es 

_de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA, dividido en tres mil (3.000) acciones 

nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Están numeradas del 
  

  

cero cero uno (001) al tres mil (3.000) inclusive, las mismas” 
  

que están suscritas por el Presidente y el Gerente General 

Notaría Vigésima Novena 
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  de la Compañía. - Sens === = === == 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO NUEVO — ACCIONES 

ANTERIOR  DECAPITAL CAPITAL 

Rafael Roldán 200 2.800 3.000 3.000 

TOTAL: 200 2.800 3.000 3.000 

QUINTA: Se agregan como documentos habilitantes a la 

presente minuta, el acta de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de  accionsitas, y el nombramiento del 

comparecente como representante legal de la  compañía.- 

Usted, señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para asegurar la /validez del presente  instrumento.- 

HASTA AQUI LA minuta que se halla firmada por el Doctor 

Juan Carlos Arízaga] abogado con matrícula profesional 

número treinta y uno treinta y dos del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que el  compareciente acepta y ratifica 

en todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 

escritura por mí, el Notario, firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

LTD lira 
SR. ORLANDO WLADIMIR BUITRON GOMEZ 
con. 120821 B92-6
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— —EDIWORLD S.A. — por 

  

Quito, a 1 de enero del 2.000 

Señor 

Orlando Buitron Gómez 

Ciudad.- NN 

De mi consideración: 

y Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
a compañia EDIWORLD S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

Usted AaE General por un periodo de dos años, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza al Sr. George Ashton Donoso, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 31 de marzo de 1999, bajo el No. 1434, 

tomo 130, 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, el Gerente General tendrá la representación 

legal de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jorge Campos Delgado, el 9 de diciembre de 1992. La 
escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de enero de 1993, 

A 
Sofía Moreno Vera 

SECRETARIO AD-HOC 

La Transformación de la especie de la compañía de Limitada a Anónima se celebro ante la Notaria 
Vigésimo Sexta del cantón Quito, Dr. Cecilia Ribadeneira el 3 de jurío de 1999, y se inscribió en el 
Registro Mercantil 20 de agosto de 1999, 

    

  

   
    

       

    

Quito, a 1 de enepó del 2.000 

RAZON: Aceptg/el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EDIWORLD S.A., para el - 
cual he sido elegido. 

    

       
- a p Con esta fecha queda. inscrito el pres, 
C Ss. / ==) r documento baio el 080 del A 

Orlando Waldimir Buitron Gómez - de Nombramientos Tomo _____ 
GERENTE GENERAL. a Quito,a 2 4 FEB200Y/..... 
C.C.: 170821893-6 A + MERCANTIL, 

y C 
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Dr. RAÚL GAYÉ 
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ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO - «-NUEVO==-:* ACCIONES -. ERE 

ANTERIOR DECAPITAL ¿CAPITAL - Aita E 
Rafael Roldán 200 2.800 / 3.000 3.000 

TOTAL: 200 2.800 3.000. 3.000 

Habiéndose agotado el orden del día, el presidente concede un receso de quince minutos 

para la elaboración de la presente acta. 

Se reanuda la sesión y se procede a dar lectura al acta, la cual es aprobada por.los . 

presentes. 

Para constancia firma su único accionista conjuntamente con el Presidente y Secretario que 

U. o os mo Ll 

Rafael Roldá: 

ACCIONISTA 

la certifican. 

Boy 

* 4 

XK 4 

r | » e . 
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rlando Buitrón 7 ' 7 ael Róldan. 

SECRETARIO PRESIDENTE | - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
. L DÉ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 1 aos CIUDADARIA qe 3 7OBZ1893 6 : BUTTROM GONEZ ORLAMDO ULADINIR ON 18 DICTEMIRE 1.964 > 
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     Se otorgó ante mi y de ello 

couflera ésta RCERA  Cepia 

nada y sellada en 

1% D1C 2000 
EL NOTARIO 

      

    
   

    culificada 

Quito 

      

    

e
n
 

A
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RAZON: Mediante Resolución N* 01-Q.IJ 2106, dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 30 de Abril del año 2.001, 

fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: EDIWORLD S, A. , 

   
     

      

  

   

         

  

   

   

celebrada ante mí, el 28 de Noviembre año 20004 Tomé 

nota de este particular al margen de matrices de J Aumento 

de Capital y Ratificación de to de Capital de referida 

compañía, celebradas en esta 23 de Ngviembre del 

año 2.000 y el 28 de spectivamente.- 

Quito, a tres de mayo del 

   O DOCTOR RODRIGO SALGAD
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Roberto Salgado 

Valdez, Intendente de Compañias de Quito, según Resolución * 01Q1] 

2106, de fecha treinta de abril del mil uno en su Artículo Segundo, se 

toma nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

COMPAÑIA EDIWORLD SA, otorgada en esta Notaría el nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos, sobre el Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, celebrado mendiante escritura pública el veinte 

y ocho de noviembre del dos mil, ante el Notario Vigésimo Noveno de 

este Cantón. Quito, a ocho de mayo del dos mil uno.- 

Quito 

 



  

ZON: Mediante resolución número 01.0.1J.2106, dictada el treinta de abril -"" 
del dos mil uno, por el doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 

Compañías de Quito, se resuelve aprobar, el aumento de capital y la . 

reforma de estatutos de la compañía EDIWORLD S.A..- Tomé nota al Y 
margen de la respectiva matriz de reforma del estatuto, aumento de capital, 
cambio de la especie y cambio de la denominación de la mencionada 
compañía.- Quito, a quince de mayo del dos mil uno.- 
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REGISTRO MERCANTIL “oo 
DEL CANTON QUITO 

E 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

DOS MIL CIENTO SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 

de Abril del 2.001, bajo el número 2191 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números: 88 del Registro Mercantil de quince de Enero de mil 

novecientos noventa y tres, a fs. 151 vta, Tomo 124; y, No.- 1942 del registro Mercantil de 

veinte de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3189, Tomo 130.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " EDIWORLD S.A. ", 

otorgada el 28 de Noviembre del 2.000; y, | Escritura Ratificatoria otorgada el 28 de Marzo del 

2.001, ante el Notario VIGÉSI istrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VA 
TERCERO de la citada Re 

de agosto de 1975, publ 
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RATIFICACION DE AUMENTO En la ciudad de San  Fran- 

cisco de Quito, capital de la 

DE CAPITAL DE LA 

  

  

  

  

  

República del Ecuador ,/hoy 

COMPAÑTA EDIWORLD S. A. día veinte y ochg/de Marzo 

del año AA ante 

mí, el Otario Vigésimo 

Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado 
CUANTÍA : 

  

Valdez, comparece: El señor 
TNUOETIRMINADA. —- 

ORLANDO WLADIMIR  BUI- 

TRON GOMEZ, de estado 

civil casado, en su calidad 

de Gerente General y 

XoXoXoXoXoXoXoXeXoXoXoXoeXo representante legal de la 

Diz 2, zo » 
Compañía EDIWORLD S. A.. 

     
   

    
     

   
   

conforme consta del documento que agrega como 

habilitante.- El compafeciente es yor de/ edad, quien 

manifiesta ser de ngcionalidad uatoriana,/ domiciliado en 

la ciudad de Quito,(hábil pary/ contratar y poder obligarse a 

por cuanto me presenta el    

    
   

  

quien de conocer doy Jf, 

documento de identidád, y dice que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de 

ratificacion al depósito del valor respectivo al Aumento de 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ mn,



Capital de la compañía EDIWORLD S. A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a celebrar la presente escritura pública el señor 

Orlando Wladimir Buitrón Gómez,” de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, capaz para contratar y 

obligarse, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía EDIWORLD S. A,, 

conforme “se desprende del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La Junta General Extraordinaria 
  

y Universal de Accionistas de la compañía  EDIWORLD S. 

A., en la sesión celebrada el día cuatro de octubre del año 

Jos mil, resolvió en la sesión aumentar el capital de la 
  

compañía y reformar estatuto social de la misma, esta 

decisión de la / General, fue elevada a Escritura 

Pública, el dia veinte ocho Ae novi mmbrg/del año dos ./ 

ante el Notario Vigésimo koreno (gh Cantón Quito, Da 

Rodrigo Salgado Valdez.- TERCERO: RATIFICACION.- Se 

realiza esta ratificación por fparte del comparecientg debido 

a que el registro contable Ydel pago en on 

al aumeno de capitál otorgado de la compañía EDIWORLD S. 

A., es posterior]Ja la fecha de la  Escriura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía. 

Por lo tanto el Gerente General se ratifica en que ese dinero 
  

ha ingresado contablemente al patrimonio social de su 

representada. - CUARTA: Se agrega como documento 

habilitante a la presente minuta, el nombramiento del 

compareciente como representante legal de la  compañía.-



2 

Usted, sefior Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de y 

estilo para asegurar la validez del presente  instrumento.- Les 

HASTA AQUÍ LA minuta que se halla firmada por el Doctor 

Juan Carlos Arfzaga, abogado con matrícula profesional 

número treínta y uno treinta y dos del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que el compareciente acepta y ratifica 

en todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 

escritura por mí, el Notario, firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

a A 
SR. ORLANDO WLADIMIR BUITRON GOMEZ 

C.C.N. 

  
Notaría Vigésima Novena 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m.
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-—EDIWORID S.A. —Ú 0.    
Quito, a 1 de enero del 2.000 

Señor 

Orlando Buitron Gómez. 
Ciudad.- 

De mi consideración: ; 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas.de la... io za 
compañia EDIWORLD S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
Usted Gerente General por un periodo de dos años, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza al Sr. George Ashton Donoso, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 31 de marzo de 1999, bajo el No. 1434, 
tomo 130. 

De conformidad con el Estatuto de la Compañia, el Gerente General tendrá la representación 
legal de la Compañía. o 

El Estatuto Social de la Compañia consta en la escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jorge Campos Delgada, el 9 de diciembre de 1292. La 
escritura fue inscrita en el Regístra Mercantil del misma cantón el 15 de enero de 1993. 

Sota Moreno Vera 
SECRETARIO AD-HOC 

La Transformación de la especie de la compañia de Limitada a Anónima se celebro ante la Notanña , 
Vigésimo Sexta del cantón Quito, Dr. Cecilia Ribadeneira el 3 de junió de 1999, y se inscribió en el 
Registro Mercantil 20 de agosto de 1999.    

    

Quito, a 1 de eneyó del 2.000 

RAZON: Acepto'el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia EDIWORLD S.A., para el 
cual he sido elegido. 

Con esta techa queda. inscrito el presgfte a / : o 
— Ts , / _ >) r documento bajo el N2E 9B 9 del Registro 

. - — de Mombramientos Tomo A 1 Oriando Waldimir Buitron Gómez 

  

   

   

  

GERENTE GENERAL _ Quitoja___2 4 FEB200Y/ 
C.C. : 170821893-6 | 7 MERCANTIL, 02 

: C 

, 7 OMY. A 
(e. Dr. RAÚL GAYÉ BA   PEGETRADOS MEACANTA 

: “1 Cia rd PO
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RAZON: Certífico 
obra de /- foja 

to que he tenid 

. tido de todo Jo cual doy fe, 

Quito a,. — Marzo > 

(oa 
DEZ. DOCTOR' RODRIGO SALGADO VÁL 

NOTARIQ ' VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 
ve 

e la topia fotostática que antecedé y que 
útil (es) es reproducción exacto 

a la vista, encontrándola idénti 

el documen 

en su conte. Y 
So 

   

  

O 

    

    

   

 



  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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> e - a 8934 

BUTTRDN GOXEZ ORLÁMDO VLADIMIR TA 
TU" DICTERIRE 1,964 > o 

EXCH NENA /GULTO/GOMZACE? SUA e 

plo 
Pi * ERECCIÓN GENERA 
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Y Sragos UA rte 

RAZONs Al margen de la matri scritura pública : 
de Aumento de Capital eforma de Estatutos de la- 

compañias EDIWORLD S. 
28 de Noviembre del 

catoria de la escri 

te mí, el 28 de 
de Abril del añ 

tomé nogfta de la Ratifi 
y Otorgada an 

-= Quito, a dos - 

ño 2.000, 
ura antes indicad      

  

   

OTARÁO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO - Ea--



   

  

-=-ZOMN: Mediante Resolución N* 01-Q.IJ 2106, dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 30 de Abril del año 2.001, 

fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: EDIWORLD S. A. , 

celebrada ante mí, el 28 de Noviembre del año 2000.- Tomé 

nota de este particular al margen de las matrices de Aumento 

de Capital y Ratificación de Aumento de Capital de la referida 

compañía, celebradas en esta Notaría el 28 de Noviembre del 

año 2.000 y el 28 de marzo del año 2001, Trespectivamente.- 

Quito, a tres de mayo del año dos mul uno.- 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

INTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

Verd
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Z¿ÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Roberto Salgado 

Valdez, Intendente de Compañías de Quito, según Resolución * 010.1] 

2106, de fecha treinta de abril del mil uno en su Artículo Segundo, se 

toma nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

COMPAÑIA EDIWORLD S.A, otorgada en esta Notaría el nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos, sobre el Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, celebrado mendiante escritura pública el veinte 

y ocho de noviembre del dos rnil, ante el Notario Vigésimo Noveno de 

este Cantón. —Quito, a ocho de mayo del dos mil uno.- 

NOTARIO is CUARTO 
2 ! Quiro - 

 



ZON: Mediante resolución número 01.Q.1J.2106, dictada el treinta de abril 
del dos mil uno, por el doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 
Compañias de Quito, se resuelve aprobar, el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañía EDIWORLD S.A..- Tomé nota al 
margen de la respectiva matriz de reforma del estatuto, aumento de capital, 
cambio de la especie y cambio de la denominación de la mencionada 
compañía.- Quito, a quince de mayo del dos mil uno.- 

A. S / 

) 

da, Ca) h, RivadeneiraR., 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.     
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REGISTRO MERCANTIL Uy 
DEL CANTÓN QUITO O 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

DOS MIL CIENTO SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 

de Abril del 2.001, bajo el número 2191 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números: 88 del Registro Mercantil de quince de Enero de mil 

novecientos noventa y tres, a fs. 151 vta, Tomo 124; y, No.- 1942 del registro Mercantil de 

veinte de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3189, Tomo 130.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " EDIWORLD S.A. ", 

otorgada el 28 de Noviembre del 2.000; y, E Escritura Ratificatoria otorgada el 28 de Marzo del 
2.001, ante el Notario VIGÉSI $ istrito Metropolitano de Quito, DR. 

  

       


